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El análisis de los problemasfinancieros surgidosa propósito de
los conflictos colonialesde fines del siglo xix ha atraídonuestraaten-
ción desdehacealgún tiempo ‘ por considerarlocuestióncrucial en la
historia económica del Estado español,directamentevinculada a la
inmediatareforma fiscal de Villaverde (1899-1900)2• De un monto glo-
bal que oscila, segúnlos cálculos~, entre2.300 y 3.000 millones de pe-
setas,los gastosocasionadospor la guerraquedaráncubiertos,en su
mayor parte,a basede créditos a corto plazoconcedidospor el Banco
de España.Tras el rotundo fracasoinicial de concertarun empréstito
con el capital exterior —según la más rancia tradición hacendística
española—,lo cierto es que los anticipos concedidospor el Bancona-
cional, junto con negociacionesdiversasjunto a la Banca privada,
constituyen la fuentebásicade financiación durantelos tres años de
sangríaque le cuestaa Españadesaparecerde entre las potencias
coloniales.Dicho recursoal Banco por parte del erario público nada
tiene de extraño,por otra parte, si lo encajamosen el marco de la

1 E. HERNÁNDÉZ SANDOIcA y M. F. MANcEBO, «Fitianciaciónde una guerracolo-
nial (Cuba, 1895-1898)y opinión pública en la Españadel XIX» (en prensa,en
la revistaMoneda y Crédito) y «La burguesíavalencianay su participaciónen
la guerrade Cuba y PuertoRico», Estudisd’hist¿ria modernai contemporania,
Valencia, 1979, Pp. 355401.

2 Vid, al respecto,principalmente: E. FUENTES QUINTANA, «Los principios del
repartode la cargatributaria en España»,Revistade derechofinanciero y de ha-
cienda pública, núm. 41, mano 1961, Pp. 181 y ss., y, más recientemente,Los
principios de la imposiciónespañola y los problemasde su reforma, discurso
leído en la RACMP el 10 de junio de 1975, Madrid, 1975. G. SotÉ VILLALONGA, La
deuda pública española y el mercadode capitales, Madrid, lEE, 1964, y sobre
todo, La reforma fiscal de Villaverde, 1899-1900,Madrid, 1967.

3 Vid, nuestrotrabajoFinanciación de una guerra colonial..., PP. 5 y ss.
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ampliación progresiva del crédito estatal que aquél venía desarro-
llando desdelos inicios de la Restauración~.

Nos proponemos seguir aquí, sin embargo, el intento previo, por
parte del Gobierno canovista, de recurrir en primer lugar al crédito
exterior, sirviendo de paso los interesesde fracción de la burguesía
españoladirectamentevinculadaal capital extranjero.Y, por otra par-
te, y tras el fracasode las opcracionesproyectadasen dicho sentido,
el giro de ciento ochenta grados subsiguienteque suponela llamada
al capital nacional—encarnadaen el empréstitointerior de 1896 y sus
dos ampliacionesposteriores—,detrásde la que puedeobservarseya
con claridad el estrechamientode lazos entre el Banco y el Tesoro,
todo ello encaminadoa profundizar y acelerarel proceso de acumu-
lación.

Los EMPRÉSTITOS SOBRE FERROCARRILESY ALMADÉN:
sóLo UN PROYECTO

El nuevogabineteconservador,constituido en 23 de marzode 1895,
se ve forzado a adoptar medidasde urgenciapara hacer frente a la
insurrección declaradaen la provincia de SantaClara en los primeros
días del mes. Tomás Castellano,ministro de Ultramar, estampasu
firma al pie de la R. O. de 13 de agostoqueponíaen circulación 200.000
billetes hipotecariosde la isla de Cuba de la emisión de 1890, al tiem-
PO que lleva a la prácticaun par de autorizacionesconcedidaspor las
Cámaraspara proceder al canje de la monedade Puerto Rico y modi-
ficar la legislación arancelariade Cuba,respectivamente~. De momen-
to parece bastar para lo que se considera un levantamiento sin gran
trascendencia.Pero más vale prevenir que curar, y por ello en el mes
de octubreel ministro concierta,con el Banco de Paris y de los Paises
Bajos, una operaciónde crédito, al 5,5 por 100, por valor de 50 millo-
nes de francos—a la parcon la pesetapor entonces—,y con la garantía
de las cubasde 1890 que se hallaban en cartera. Con este dinero se
intentará hacer frente a las primeras necesidadesde una guerra que
se extiende progresivamente por la manigua y que dura ya más de
seis meses.Antes de que los recursosse agotenes el momento de pro-
yectar la obtenciónde dineroamedio plazo.

Parala interconexiónentre el Tesoro y su Banco nacional,vid. R. ANES Au-
VAREZ y P. TEODE DE LORCA, «La deudapública y el Banco de España(1874-1900)»,
en HaciendaPública Española,núm. 38, 1976, Pp. 35 y ss., y R. ANEs, «El Banco
de España(1874-1914):un Banco nacional»,en La Banca Españolaen la Restau-
ración. Tomo 1, Política y Finanzas,Madrid, 1974, pp. 107 y ss.

La autorizaciónse halla contenidaen las leyes de 29 de marzoy 12 de junio
de 1895.
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En el mes de junio de 1896 se presentaante el Parlamentoel pro-
yecto de presupuestospara el año económicode 1896-97. Formando
parte del mismo, el ministro de Hacienday el ministro de Fomento
someterána la aprobaciónde los representantesdel paísun plan com-
binado de subvencionesa ferrocarrilesy renovación de dosviejos mo-
nopolios (Tabacaleray Minas de Almadén), a cambio de los cuales
esperanobtenerun voluminoso empréstito que vendríaa remediarla
situación angustiosaque sevislumbra. Sin embargo,conscientesde la
impopularidad de que gozabaneste tipo de concesiones,sobre todo
por lo que conciernea la frecuentey sospechosavinculación entrelos
hombresde Gobiernoy los consejosde administraciónde las grandes
compañías, envolverán en una nebulosa todo lo relacionadocon la
cuestión, hastael punto de queresulta difícil desentrañaren el Diario
de Sesioneslas líneas maestrasde unosdebatesque parecenuncavan
a tenerfin.

Junto al presupuesto ordinario, Navarro Reverter lee en el Con-
greso, el 20 de junio, un presupuestoextraordinario previsto para seis
añosy que, por su adaptacióna las necesidadesde la guerra, no pre-
sentabagran concreción. La urgencia del gabinete es tal, que un
R. D. de 30 de junio —que habría de entrar en vigor a primeros de
julio— pone en vigor interinamentedichos presupuestos,en tanto no
eran discutidos y, en su caso, aprobadospor las Cámaras.¿Quécon-
tenía dicho presupuestoextraordinario y cuáleseran las necesidades
a que tan apresuradamentesepretendeacudir? Exigenciasdel capital
extranjero, observaránlos más perspicaces.

Desdeunosaños atrás, las grandescompañíasferroviarias se con-
fiesanen crisis y vienenpresionandosobreel Gobiernopara queponga
remedio a la situación. Sin embargo,no se trata evidentementemás
que de una crisis relativa que remite a los años que siguieron a la
crisis de 1866. P. Teddede Lorca ha puesto de relieve recientemente
que la estrategiaanexionista seguidapor la Compañía de] Norte y
la MZA resultabaacertada,y cómo «sólo el surgimiento de una crisis
agraria mucho más prolongadaque la de finales de aquella década,
y las consecuenciasde la devaluación,frustraron, en los últimos años
del siglo, el desenlacede esa estrategia’>~. Por otra parte, las compa-
ñías esgrimíansus listas de dividendosvisiblemente mermadospara
justificar las subvencionesque, para superarel bache,solicitaban de
los Gobiernos;pero aun cuandoestasseriesestadísticasseanestricta-
mentecorrectas,puntualizaM. Artola, servíanal mismo tiempo «para
llevar a cabo una gigantescamaniobrade intoxicación en la que ca-
yeron los críticos más acerbosde la gestiónde las compañíasy tras

6 p~ TEDDS DE LORCA, «Las compañíasferroviarias en España(1855-1935)»,en
Los ferrocarriles en España,1844-1943,Madrid, SEBE, 1978, vol. II, pp. 175.
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ellos la común opinión historiográfica que ha postuladohastaahora
que el magro y ocasional dividendo pagadoa los accionistasera el
único rendimiento del capital, y, lo queesaún másgrave,se encuentra
en la basede la teoríahistoriográfica que pretendeque los ferrocarri-
les fueron una mala inversión financiera, teoríaque se basaen el des-
conocimiento de que el accionistadisfrutabade una seriede retribu-
clones distintas del dividendo»~.

Seacomo fuere, el casoes que aquellasenormesemisionesde obli-
gacionesya no secotizabancon el alza crecienteque las caraeterizara
en tiempos, y que,a pesarde la disminuciónpaulatinadel costemedio
de explotación,el alza de los cambios y la depresiónagrícolavenían
mermando progresivamentelos beneficios potencialesde las líneas
establecidas.Su única solución se hallaba en obtener del Gobierno la
prórroga de las concesiones,fijando una fecha comúnpara su rever-
sión al Estado. A cambio, las compañíasofrecían la unificación de
tarifas y una serie de reduccionesen las mismas: 1892, 1894 y 1896
veránproyectosen estesentidoque,invariablemente,resultaronrecha-
zadospor las Cámaras.También ahora, como señalaR. E. Cameron
para 1866-68, «auxiliar a los ferrocarriles era algo impopular en las
Cortes, debido, al menos en parte, a que eran fundamentalmentede
propiedad extranjera»~ Sin embargo, en esta ocasión (1896) no se
produjo un rechazo instantáneopor las comisiones de modo que se
llegara a la crisis ministerial e incluso a la disolución de las Cortes,
como entonces.Habíaun gran interés en que el proyectofueseacep-
tado, y la oposición de la minoría liberal, conectadaen muchos de
sus miembros con las compañías,se reducirá al mero juego parla-
mentario~. Sin embargo,el proyectono llegaría a cuajar: las contra-
prestacionesexigidas al capital aparecían esta vez como desmesu-
radas.

En la primavera de 1896 serepite el último intento duranteel xix
de obtenerdel Gobierno las susodichassubvenciones~ Aparentemente

M. AlnoLA, «La accióndel Estado»,en Los ferrocarriles enEspaña,1844-1943,
vol. 1, p. 394.

8 R. E. CAMERON, Francia y el desarrollo económicode Europa, 1800-1914,Ma-
drid, 1971, Pp. 251-52.

J. S,(NCHEzDE TOCA esquizáel contemporáneoqueconmayorclaridaddesve-
la la alianza entre el capital extranjero y los dirigentes políticos de la Restau-
ración, alianzaque se remontaa tiempos de la Gloriosa: «Antes de cerrarse el
período constituyentede aquellasnuevasempresasy el de construcciónde las
obras de nuestro primer programa ferroviario, la oligarqula plutocráticatenía
ya montado, con todas piezas y en pleno funcionamiento, el formidable meca-
nismo que le permite usardel influjo político para favorecersus interesespar-
ticulares,sin reparar en el daño o provechode los comunes»(Reconstituciónde
España en vida de EconomíaPolítica Actual, Madrid, 1911, PP. 186-87). Analizan-
do las repercusionesque «esta capitulación» supone sobre el conjunto de la
economíay la sociedadespañola,S,(NcnnzDE TOCA se detiene en sus efectos
sobreel parlamentarismo:«Quedó demasiadopatenteque, así como proyectos
de naturalezaeconómicao financiera,aunquede muy dudosaconveniencia,pero
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—se queja La Gacetade los Caminosde Hierro—, los conservadores
han olvidado las promesashechasantes de subir al poder, en tanto
que «las empresas(...) han demostradoque su situación es harto difí-
cil y que su suerteestá íntimamenteligada con la riqueza del país;
su ruina arrastraríagraves consecuenciaspara el crédito nacional y
afectaríaa respetablesinteresescreados,pero somospor desgraciatan
impresionablescomo inconstantes,y asuntotan gravey trascendental
como ésteya se ha olvidadopor completo»tI A finales de mayo, «con
motivo de haberseabierto las Cortes, y ser ocasión oportuna para
recordaral Gobiernosuspromesas»12, las compañíasferroviarias rea-
nudan las gestionesiniciadas hacetiempo. Una amplia fracción de la
opinión pública se enfrentaradicalmentedesdeque se extiendenlos
primeros rumores. El Liberal y El Monitor del Comercio, especial-
mente,atacancon dureza a las compañíasintentandodesenmascarar
lo que suponenuna farsa y un atentadoa los interesesde la nación.
«Cunde entre las masas—escribía Sánchezde Toca el mismo año—
la convicción de que esasgrandescompañíasson funestasal país, y
hasta contradictorias de la soberaníadel Estado», de modo que «la
multitud ve en ellas potenciasincontrastables,dominadorestiránicas
de los propios poderespúblicos’> ‘~.

A pesar de ello, el consejo de ministros celebradoel 31 de mayo
de 1896 examinael proyectoque le sometenlas principalescompañías
envuelto en el ropaje del progresogeneralde la nación ‘~. La Liga Agra-

afectandoa poderosasentidades,más fuertesque los partidos políticos, se im-
ponen a todos los gobiernosy van a todas las legislaturas,hastaque triunfan
finalmente, sobreviviendoa todas luas crisis ministeriales,a pesarde los gene-
rales clamoresde protestade las clasesdirigidas; otros, en cambio,aunquede
notorio interés social e insistentementereclamadospor la opinión, nuncaIle-
~an a puerto, y naufragancon todos los Ministerios en todos los parlamentos»
Ibidem, p. 197).

10 Hasta1900 no volverá a bablarsedel asunto.
II Gacetade los Caminosde Hierro, 5 de enero de 1896, añoXLI, núm. 1, p. 1.
¡2 Gacetade los Caminos de Hierro, 31 de mayo de 1896, año XLI, núm. 22,

p. 253.
13 5 SM4cnEz DE TOCA, Los Caminos de Hierro y el Gobierno, Madrid, 1895,

p. 115.
14 Los argumentosse repitenuna y otra vez. Así el Anuario de ferrocarriles

españolespara 1898, año VI, p. X, despuésde todo un año de conflictos se ex-
presade estemodo: «Todo lo que no sea reconocerclaramentela justicia de
aquellaspretensionesdándolesmediosdirectosde queresuelvanla crisisque les
envuelvey ahoga,o facultadespara quepuedandefenderselos cuantiososmóvi-
les y capitalesrespetablesinvertidos en ferrocarriles,es retrasarel movimiento
progresivode su perfeccionamientoe imposibilitar el desarrolloen la construc-
ción de nuevaslíneas,permaneciendoestacionadoel fomentoagrícola,industrial
y mercantil que tanto necesitaEspaña.»

En realidad,el beneficio para el «fomento»del país no pareceser decisivo.
Comomuestra,la «tarifa núm. 6» (anexonúm.11 al convenio,apéndicenúm.2 al
num.41 del Diario de Sesiones,Senado,3 de julio de 1896, p. 29) para el trans-
porteen 3: clasede jornalerosdel campoy segadores,por gruposde diez in-
dividuos por lo menos sobre un recorrido mínimo de 200 1Cm». Valedera de
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ria, entre otros muchos,en modo alguno seconsiderabeneficiadapor
la bonificación de tarifas que, tanto para el transportede jornaleros
como de cereales,otros productos agrarios y carbones, ofrecen las
compañíasa cambio de un «bien pequeñosacrificio para el Estado».
Atravesandouna larga y penosacrisis del campo, en momentoen que
«todas las clasesy corporacionesde la sociedadtienen análoganece-
sidad», el órgano de expresiónde Gamazoatacaduramentea un Go-
bierno que, cuandose le aproximan«las poderosasempresasde ferro-
carriles», y mientras despachasin auxilio alguno al «agricultor que
perdió sus cosechas.y ve arrasadossusviñedos»,se apresuraa «bus-
car una fórmula que desorientela opinión, un recursoextraordinario
que asombreal país,pero con el cual, o por el cual, se vacía en las
bolsas de los poderososmontonesde oro que son la herenciade Es-
paña»‘». Obteniendoluz verde del consejode ministros, el proyectode
ley «determinandolas condicionespara concederauxilios a las em-
presasde ferrocarriles» es presentadoante el Senadoel 3 de julio
por el ministro de Fomento, A. Linares Rivas 16 Porel momento,ape-
nas veladasalusionesa la guerra. Se confía en que las largasconver-
sacionesmultilaterales que han precedido al acuerdo serán garantía
suficientede viabilidad.

Se prevén, eso sí, las intervencionescontra los consejosde admi-
nistración de las compañías,frecuentesdesdehacía tiempo, siguiendo
el rumbo de la opinión pública. Y previsto está tambiénel negartodo
tipo de información que soliciten los que consideran«desdoroel per-

febreroa diciembre> establecíaun descuentodel 35 por 100 en la tarifa normal
para las distanciascomprendidasentre 200 y 300 Km; un 40 por 100 entre 301
y 400; un 45 por 100 entre 401 y 500> y un 50 por 100 desde501 Km en adelante.
Los billetes colectivos sólo podía solicitarlos el capataz,previa acreditaciónde
su personaildady la de su cuadrilla (condición 2.”). Otra seriede condiciones,
hastael número de once, parecenmás propias para el transportede ganado
que de personas.

15 La Liga Agraria, 7 de junio de 1891, p. 1.
16 DSC,Senado,3 de julio de 1896, núm. 41, p. 402, y apéndice2.> al núm. 41,

con el texto del proyecto de ley (pp. 1-4) y dc los conveniosestablecidosel día
anterior entre las Compañíasy el Gobierno(pp. 5-165), ademásde los cuadros
y tarifas anexos.Junto al Ministro de Fomento firmaban los conveniosrespec-
tivos G. Bauer y el Marquésde Urquijo por la MZA, A. Borregóny 11. Barat por
la Cía del Norte, C. Planáspor el Ferrocarril de Barcelona a Tarragonay Fran-
cia, L. Silvela y E. Cánovaspor los FerrocarrilesAndaluces,J. Saullehy por el
de Medina del Campo a Zamoray A. Massó por el de Orensea Vigo. Sólo estas
seis compañíasparticiparon en el arreglo inicial. La Compañíade los Caminos
de Hierro del Sur de España,por el contrario,en la Memoriapresentadapor el
Consejo de Administración ante la Junta General Ordinaria de Accionistas el
23 de mayo de 1897 (Gaceta de los Caminos de Hierro, 19 de septiembrede
1897, pp. 452-53) hace constarque «un deber de patriotismo’> le impidió tomar
parte en aquellasnegociaciones,«no creyendo oportuno en el momento que
la madre patria luchabaen dos guerrasallendelos mares,y mientrasel pueblo
españoldaba su sangrey su fortuna para defenderel honor nacional (...), aso-
ciarse a un acto o a una manifestacióncualquiera que fuese, que pudieraen-
torpecer, siquieramoralmente,la acción del gobiernoespañol..-



El empréstito de 1896 y la política financiera... 147

tenecer a una Compañíade ferrocarril como administrador», puesto
que —contestasin rebozoLinares Rivas al marquésde Baamondeen
el Senado—,«no es que yo tenga dificultad ninguna en pedir estos
datosa las Compañías,sino que yo he mirado siempre estacuestión
bajo el mismo punto de vista> y tengorecelo en prestar(..) toda clase
de facilidades»~ El Imparcial da ahorala voz de alarma:«El proyecto
leído es un horror» ¡8, y proponeredactarmanifiestos, celebrarmíti-
nes, enviar representacionesante las Cortes y la Corona.., y, sobre
todo, que no escapea la atencióndel país que «esto se hacepor hom-
bres que han estadoa sueldo de esasCompañías,quehan dejadosu
plaza en los Consejosde la misma parapasaral de la Corona,y que
sabenque las tales plazas se quedanreservadaspara cuandohagan
dimisión de la cartera»~

La comisión para el estudio del proyecto, que resulta elegida el
6 de julio, revelaen sucomposición lo que El Imparcial denomina«la
primera batalla perdida para los defensoresde los interesesde la
nación»~. Formadaen sutotalidad de conservadores,sin ningúnmiem-
bro de la oposición, se presentaanteéstacomo la salida menos peli-
grosa para el obligado ataquea que la conduce el juego parlamen-
tario. Evidentemente,ligados tanto como los conservadoresa los asun-
tos del gran capital, los liberales encontraráncierto alivio en tener
que enfrentarsecontra un bloque compactoy todopoderoso;de ahí
que no pocos miembros del fusionismo votasena los candidatosdel
Gobierno al procedera constituir la comisión. El verdaderorechazo
vendrá, por el contrario, de la realidad social: las burguesíasagraria,
industrial y mercantil, que ven sus interesesafectadosy que, forzosa-
mente,han de canalizarsuprotestaa travésde los caucesconstitucio-
nales. Montero Ríos, a la cabezade la minoría fusionista de la alta
Cámara,presentaanteel Senadouna solicitud firmada por el Círculo
de la Unión Mercantil e Industrial y una seriede Cámaras Agrícolas
y de Comercio,Círculos Mercantilese Industriales, SociedadesEconó-
micas, Asociacionesde Agricultores y Ligas de Propietarios, rogando
<‘se sirva la Cámaraoírles sobredicho proyectode ley, que tanto inte-

17 DSC, Senado,3 de julio de 1896, núm. 41, pp. 404-405.Es frecuenteestetipo
de respuestas.Por ejemplo,el mismo Linares Rivas aMoret, el 20 de julio en el
Congreso(DSC, Congreso,núm. 57, Pp. 1521-1522).

18 El Imparcial, 4 de julio de 1896, p. 1. Valorando el costo de la operación
en 6.000 millones de pesetas(vid., 16 de julio de 1896, 1.” p.), el periódico liberal
incurrirá en las iras de la MZA, que lo llevará ante los tribunales por esta
razón (vid., 19 de julio).

19 El Imparcial, 4 de julio de 1896, p. 1. El primer mitin se celebraráen Va-
lencia, en el AteneoMercantil, el día 5 (vid., 6 de julio de 1891, p. 1), en tanto
que los republicanosvalencianosse lamentabande la pasividad de la opinión
pública ante decisionesde tal calibre (El Mercantil Valenciano, 1 de julio de
1896).

20 El Imparcial, 4 de julio de 1896, p. 1.
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resaala agricultura,a la industria y al comercio del país»2I Lograrán
de estemodo la apertura;días después,de un breve períodode infor-
mación ante la comisión parlamentariaque habríade entenderen el
asunto.DesdeBarcelona,preferentemente,se lanzaráel contraataque:
constantestelegramasde la Sociedadde Crédito Mercantil, Accionistas
y obligacionistas de los ferrocarriles españoles,CasinoMercantil, Ban-
co de Préstamosy Descuentos,Cámarade Comercio,Caja de Ahorros,
Catalana General de Crédito, Catalana de Segurosy Sociedadde Se-
guros de Vida «La Revisión>’, entreotras,seapresurana haceracto de
presencia~. Es significativo eí hecho de que Manuel Girona, del grupo
Comillas, suscriba cada día al menos un telegrama,en nombre de
diferentesentidades.

El máximo esfuerzose realizaráa punto de abrirse la información
oral: el 11 de Julio el senadorcatalánNicolau entrega,para su publi-
cación en el Diario de Sesiones,una exposicióndel Sindicato de las
Asociacionesde Propietarios de Barcelona y su Ensanche,haciendo
constar«el mayor aplausoal proyecto de ley de auxilios a las compa-
ñías de ferrocarriles, presentadopor el Gobierno como necesarioy
convenientea la riquezapública»‘t Esamisma nochequedabaabierto
un plazo de información de tres días ante la comisión presidida por
it de la Concha Castañeda,celoso defensorde los interesesdel gran
capital: «Estasinformaciones yo no las creo, ni las he creído tan ne-
cesarias(...), (porque) nadie duda de que en el Senado—y también
en el Congreso—estánespecialmenterepresentadosla agricultura, la
industria y el comercio en su más alta significación e importancia,
como lo estátambién la propiedad,y las razonesen defensao en con-
tra del proyecto que no salgande labios de los señoressenadores,en-
tiendo yo (por mucho que respete,como lo respeto,al comercio,a la
industria y a la agricultura) queno hande salir de estainformación»~
Evidentemente,no pensabanasí los portavocesde la Cámara de Co-

21 Las Cámarasagrícolasy de comercio representadaseran: Barbastro,Bur-
gos, Cartagena,Huelva, Jerez, Lugo, Málaga, Madrid, Salamanca,Santiago,Se-
villa, Tarrasa,Tarragona,Valladolid y Zaragoza.Los CírculosMercantilese In-
dustriales: Barcelona,Cartagena,Ecija, Jijona, Madrid, León, Pamplona,San-
tiago, Sevilla, Tudela,Valencia, Vitoria y Zaragoza.Las SociedadesEconómicas:
Hdelva, Málaga, Teruel y Valencia. Y las Asociacionesde Agricultoresy Ligas de
propietarios: Alcañices, Brihuega, La Unión, Guadalajara,Madrid, San Feman-
do, Málagay Valencia.

~ DSC, Senado,9 de Julio de 1896,núm. 46, p. 484, 10 de julio de 1896, núm. 47,
p. 498, y 11 dejulio de 1896, núm. 48, p. 512.

~> Ibidem, 11 de Julio de 1896,p. 513.
24 DSC,Senado,15 de julio de 1896, apéndice2.0 al núm. 51: Información oral

practicada ante la Comisión del Senadoque ha de dar dictamenacercadel pro-
yectode ley de auxilios a las Compañíasde Ferrocarriles, 43 Pp. La intervención
de Concha,en la p. 12. En el mismo sentido, Pp. 25-26, en la sesióndel 13 de
Julio. Su conductallegará a provocarel quese hablecomo posibilidadde some-
terle a un voto de censura(El Imparcial, 12 de julio de 1896, p. 3).
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mercio de Madrid o del Círculo de la Unión Mercantil, que en nom-
bre propio y en el de otra serie de organizacionessimilares «de las
regiones más importantes de España» se enfrentan radicalmenteal
proyecto25 Seránmayoría,en días sucesivos,las Cámarasque se su-
mena la oposición,perohay queseñalartres excepciones:Bilbao, Bar-
celona y Sabadell,estrechamenteligadas a interesesencarnadospor
la Liga Vizcaína de Productoresy la Comisión de Accionistas y Oblí-
gacionistas de los Ferrocarriles Españoles~, que exigen, por el con-
trario, atenciónurgentepara los 766,1 millones de pesetasque,según
sus cálculos,constituyen el total de los capitalesempleadosen accio-
nes y obligacionésde la red viana española.En su apoyo, la Liga Ge-
neral de la Industria Hullera Españolase apresuraa defenderlas tari-
fas reducidasparael transportede carbones,ano serque «el Gobierno
de 5. lvi. se preocupe,como lo ha hecho en otras naciones,de prote-
ger, en la medida que lo necesita,una industria tan importante»27 La
Cámara de Comercio de Jerez,por el contrario, rechazade plano la
implantación de las nuevastarifas, que por fuerza vendríana incre-
mentar los costos de transportede sus vinos ~. A pesar de todo, dos
días más tarde la comisión emitirá un dictamentotalmentefavorable
al proyecto, ponderandolas ventajasque entrañapara el campo, la
industria y el comercio,y reduciendoel alcancede los beneficiosa las
compañías«al aumentode las tarifas de gran velocidad, a los gastos
accesoriosde registro, carga, descargay maniobras(...), a la prórroga
uniforme de inciertas y eventualesventajas de las respectivasconce-
siones, y a la exención de ciertos poco importantes tributos» ~.

Abierto el debatesobrela totalidad,el capitalistaagradoy hombre
de negociosAdolfo Bayo, único miembro de la mayoríaconservadora
que seopusieraa los miembros de la comisiónen el momentode cons-
tituirse ésta,proporcionainvoluntariamentea los defensoresdel pro-
yecto el argumentoque, a partir de aquí, esgrimirán para sacarlo a
flote: las necesidadesde la guerra. Al mencionarcomo colofón de un

25 Sainz por el Círculo de La Unión Mercantil, Laffitte por la Cámarade
Comerciode Madrid (Información oral...,Pp. 5-8).

26 Zaracondeguipor la Liga Vizcaína de Productores(Información oral...,
Pp. 35-39). Por los accionistasy obligacionistasdel ferrocarril, Larramendi(Ibí-
dem, p. 22), que, a petición de RomeroGirón, desglosael total de los capitales
invertidos:

Acciones 317.706.150
Obligaciones 448.417.345(p. 23)

La citadacomisiónhabíasido creadapor elecciónen el mitin de 17 de mayo
de 1894 en Barcelona,siendo reforzada despuéscon elementosprocedentesde
Madrid, Bilbao, Valencia, Cádiz, San Sebastiány Santander.El 30 de mayo de
1894 ya habíansolicitado del presidentedel Consejode Ministros que pusiera
remedioa la situación.

27 J~ PAscuAL DE GAYANGOs, Información oral..., p. 26.
28 G. SAN SEGUNDOAzÁn, Informaciónoral...,p. 41.
29 Informaciónoral. - -, p. 2.
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acaloradodiscursoel heroísmodel soldadoen contrapuntoal egoísmo
del capital, coloca en manos del duque de Terranova,encargadode
darle la réplica, el leit motiv de toda una seriede intervencionesparla-
mentarias: «el ayudar a los que combatían en Cuba» ~. Con razón
exclamaríaRomeroGirón al escucharle:«;La guerrade Cuba,válgame
Dios! (.3. ¿Quétiene que ver esteproyecto,que pide la remuneración
de un capital que se ha invertido voluntaria y espontáneamente,des-
pués de cálculos acertadoso erróneos,qué tiene que ver esto con la
guerra de Cuba?»~‘. El Gobierno,por su parte,argumentacon debili-
dad y torpeza,alude al carácterperfectiblede todo lo humano32, alaba
la mirífica labor del capital extranjeroen sueloespañol—capital con
el quenuestro patriotismo ha contraídouna deudadc honor y de jus-
ticia ‘~—, o esgrimeincluso razonesde complicada índole económico-

24
religiosa que abocarána crear situacionesembarazosas -

El 24 de julio la discusión se desarrolla vivamenteen el Senado,
«pues los senadoresliberales —dirá el conservadorMañé y Flaquer
desdeBarcelona—toman la cosacon mucho calor, como sucedesiem-
pre que se disputaninteresesparticularesbajo la capa del patriotis-
mo>’ ~. Una semanadespués,Linares Rivas, contrariado por la incó-

~ DSC, Senado,21 de julio de 1896, p. 623 y ss. Con mayor acritudque contra
las tarifas,protestaBayo contrael retrasoen la reversiónal Estadode los ferro-
carriles,riqueza en manos privadasquesólo al Estadocorresponde(p. 625). En
el mismo sentido, vid., La Liga Agraria, 7 de junio de 1896, p. 1, que ya desde
tiempo atrásvenía clamandopor lo mismo.ParaTerranova,Información oral...,
p. 627, asícomodurantelas rectificaciones(ididem, pp.62911).

‘ DSC,Senado,24 de julio de 1896, núm. 58, p. 696. Igualmente,vid., los días
27 de julio, núm. 59, PP. 704 y ss.,y 28 de julio, núm. 60, Pp. 730 y ss.

~ Por ejemplo, HERNÁNDEZ IGLESIAS: «No me hago la ilusión de que lo que
hemos propuesto a la Cámarasea una panacea.Adolece, como todo lo huma-
no (...) de defectos»(DSC, Senado,28 de julio de 1896, núm. 60, p. 743). 0, aún
con mayordespreocupación,el duquede Terranova(21 de julio, núm. 55, pp. 629
y SS.).

~ Entre otros muchos, HERnÁNDEZ IGLEsIAs, 29 de julio de 1896, p. 756, y, na-
turalmente, LINARES RIVAS en el discurso final que cerró debate(29 de julio,
núm. 61, p. 808). Los seguidoresde Romero Robledo van a caracterizarsetam-
bién por la frecuenciaen utilizar estetipo de razones(vid., El Nacional, 29 de
julio de 1896, p. 1: «¿Con qué cara, ni con cuálesgarantías,se presentaríanin-
gún gobiernoespañolante la bancaeuropeaen demandade ningunaclase de
recursos,luego de haberdejado sucumbiren crack estrepitosoaquellasempre-
sas industriales en que está comprometidala fortuna de millares de familias
extranjerasque se han fiado de nuestraseriedady de nuestrascondicionesde
pueblo laboriosoy honrado?»).

24 Seríade desearun estudio en profundidaddel antisemitismoque aHoraen
cuantose comienza a hojear la publicística del momentoo las propias discu-
siones en Cortes. Y más que los ataquesvirulentos que brotan del amplio es-
pectro de Ja prensa,casi en su totalidad (desdeel liberal El Imparcial hastael
republicanoEl Mercantil Valenciano,por no hablar del tradicionalistaEl Siglo
Futuro o el carlistaEl Correo Español),mereceríala pena prestaratencióna
los alambicadosrazonamientosde quienes intentan ocultar su verdaderopen-
samientoal respecto.Por ejemplo, GARCÍA DE LEÁNIZ, DSC, Senado,23 de julio
de 1896, núm.57, p. 661.

~ Almanaquedel Diario de Barcelona para 1897, Barcelona,1896, p. 28.
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moda obstrucción de la minoría fusionista —inútil es insistir en su
caráctermeramenteformal—, pone fin al debate,que quedasuspen-
dido momentáneamenteW En el orden del día fijado para la sesión
del 19 de agosto siguiente puedeleerse la continuación del debate
en torno al proyecto de auxilios~, pero precisamentea instancia de
Montero Ríos, y a propuestade la mesa,acuerdael Senadodiscutir
en el acto el presupuestode ingresos.Y a pesar de que se anunciará
con carácterprioritario en los díassiguientes,el proyectova quedando
relegadofrente a la urgenciade adoptarmedidaspara remediarla ca-
tástrofesufridapor el pueblode Rueda,y aúnmás,frente a la evidente
preocupacióndel Gobierno por promulgar cuanto antesuna ley de
represión del anarquismo~.

¿Quées lo que habíaocurrido para que,al parecerrepentinamen-
te, la oposición liberal —tan enérgicaen la forma— se viesequebran-
tada? Sabemosque Sagastase había alejado voluntariamentedel es-
cenario durante este tiempo. Pretextandomotivos de salud de su
esposase recluye en Avila, donde recibe constantesvisitas de sus se-
gundos de a borda. La prensaantifusionista hablaba con insistencia,
hacia el 20 de julio, de presuntoscambios en la política desarrollada
por la oposiciónliberal en ambasCámaras.En el Congreso,es cierto,
habíanocurrido muchascosasdesdefinales de junio, en que el minis-
tro de HaciendaNavarro Reverterpresentaraantela Cámarasu pro-
yecto de presupuestoextraordinario para la guerra.

Los presupuestosextraordinariosconstituyeronen la dinámica de
la Haciendadel XIX un fácil expedientepara ocultar el déficit cons-
tante con que se saldabanlos presupuestosordinarios ~. Lógicamente,

36 «Si os empeñáisen queesteproyectono salga, consteantela Cámara:pri-
mero, que el Gobiernoprotestade esaactitud; segundo,queestaréisfuerade lo
razonabley lo prudente,y contradeciréislo quequiere el país» (DSC, Senado,31
de julio de 1896, núm. 63, Pp. 794 y ssj.

~7 Desde el día 14 viene relegándoseel debate (DSC, Senado,14 de agosto
de 1896, núm. 75, p. 1090>.

38 Vid., por ejemplo, DSC, Senado,26 de agosto de 1896, núm. 84. El 27 de
agosto quedaráaprobadadefinitivamente la ley de represión del anarquismo
(vid., Caceta de Madrid, 18 de septiembrede 1896, declarandovigenteen Madrid
y Barcelonadicha ley>. Casi un año más tarde (12 de agostode 1897) caíaasesi-
nado Cánovas.Inmediatamente,la ley era puestaen vigor en toda España.

~ Desde1888 a 1896 secrearontrespresupuestosextraordinarios.El primero,
con el objeto exclusivo de concluir rápidamentela escuadra,alcanzóun monto
de 171 millones de pesetas,cubiertos en parte con el anticipo de 84 millones
a que se hallaba obligada la compañíaarrendatariade Tabacos. En 1891, este
mismo presupuestoquedóampliado en 63 millones, de los cuales sedestinaron
16 a material de guerra y 47 a subvencionesde ferrocarril, puertos, canalesy
pantanos.Estosnuevosgastos,así como el déficit del primer presupuesto,que-
daro neubiertoscon el anticipo de 150 millonesque realizó el Banco de España
a cambio de la prórrogay ampliación de su privilegio de emisión. El tercero,
éste de 1896 de que nos ocupamos, llegaría a aprobarsepor la suma de
238.353.985 pesetas.Vid., Angel GONZÁLEZ DE U PEÑA, Los cambiosy la liquida-
chin de la guerra, Madrid, 1901, Pp. 83 y ss~ y Gabriel SoLÉ VILLALONGA, La re-
forma fiscal... cit., p. 21.
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se hallabansometidosa las mismasmixtificaciones que aquéllosy ve-
man a suponerun fuerte incrementode la iernpre voluminosadeuda
pública. En estaocasión, el proyectose basabaen dos operacionesde
crédito, más el impuesto ofrecido voluntariamente por los navieros
españoles(Comillas, entreotros) con destinoa la mejora y desarrollo
de la Marina de Guerra. Las operacionesde crédito previstasconsis-
tían en:

1.0 La renovacióndel arriendo de la Compañíade Tabacos—cuyo
contrato habría de vencer en un plazo de tres años—, ampliándolo
por veintidósañosmásy aumentandoel canonfijo de imposiciónhasta
95 millones de pesetas,que habría de acompañarsede una participa-
ción estatal en casode sobrepasarseestasuma. La Compañía,por su
parte, se comprometíaa anticipar al Tesoro 60 millones de pesetas
a un interés del 5 por 100 anual, amortizablesen veinte años que co-
menzaríana contarsedesdeel quinto del nuevo contrato. Pero,a su
vez, obtenía en compensaciónla administración de la renta del Tim-
bre, con una comisión fija del 5 por 100 anual y participación en los
beneficios.

22 El préstamode 3.000.000de libras esterlinasque la casaRoths-
child de Londres se comprometíaa concertarcon el Tesoro español
—amortizableen treinta añosy a un 5 por 100 de interés—, a cambio
de la renovacióndel contrato de las minasde Almadén.Aún quedaban,
no obstante,cuatro añospara que expiraseel viejo contrato firmado
en 1B70, pero se contaba ya con su rescisión.El Tesoro español,por
suparte, seobligabaala devoluciónde 220.000libras al año y, durante
el tiempo del contrato, la casaRothschild detentaríael monopolio de
la venta de los azoguesde Almadén, de los cualesse remitirían por lo
menos 45.000francos anuales,percibiendopor comisión de venta un
1,5 por 100.

Si sumamosa los 164 millones de pesetasque sepensabaobtener
por este conducto los 72 millones más en que se calculaba el total
duranteseis añosdel impuesto de navegación,contamoscon un presu-
puestoextraordinariopor valor de 236 millones de pesetas,cuya dis-
tribución se realizabadel siguientemodo:

Mill.

Para la devolución del préstamo hecho por la
Compañíade Tabacosal Tesoro 29

Parala devolucióndel resto del empréstitode la
casaRothschild realizadoen 1870 15
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Mill.

Resto, a pagar en varios años,de todas las sub-
vencionesvotadaspor las Cortes para ferro-
carriles 62

Paramaterialy armamentode guerra 60
Paraconstruccionesy material de Marina 70

Total 236

Con arreglo a este plan, se preveía la nivelación del presupuesto
«sin acudira formas desusadasde financiación»,al tiempoque Guerra
y Marina quedaban atendidasdurante un tiempo, los ferrocarriles
recibían las subvencionesatrasadas,y la deudaflotante del Tesoro
disminuía en unos100 millones de pesetas.Porello consideraNavarro
Reverter que es ésta la solución óptima que sin demora debe aUop-
tarse. Y así, solicitará del Congresola aprobaciónde estepresupuesto
aun antesde discutirse el presupuestoordinario, segúncostumbre.La
oposición liberal le hacedesistir de suspropósitos,a pesarde la com-
placenciade la comisión constituida al efecto, que sitúa las necesida-
des de la guerrapor encimade cualquier cuestión de procedimiento~.

De estemodo, hastael mes de agostono se llegará en el Congreso
a la discusióndel asunto.Pero en tanto, las Cortes votabanla ley de
10 de Julio de 1896 que en su artículo único «autoriza al Gobierno
para arbitrar, mientras no esténreunidaslas Cortes,los recursosne-
cesarioscon cargoa las Seccionesde Guerray Marina, del presupuesto
general de la Isla de Cuba, durante el ejercicio de 1896-97, por la
cantidad en que se calculen las obligacionesde carácterextraordina-
rio que se originen con motivo de la actualalteración del ordenpú-
blico en aquella isla...». En virtud de la misma podía el Gobierno
«usar del crédito público y de la garantía especial, si fuera preciso,
de alguna renta o contribución de la nación que no estuvieraparticu-
larmente obligada cuando se hiciera uso de la autorización presen-
te» ~‘. La ley de 10 de julio constituye la clave de las operacionesde
crédito concertadasen los mesesque siguieron.

Volviendo a las discusionesque se desarrollabanen ambasCáma-
ras en el mes de julio: ferrocarriles y presupuestoordinario (en el
Senadoy el Congreso,respectivamente),hemos visto más arriba que
los fusionistascomenzabana dar marchaatrás.A pesarde la reticen-
cia de Montero Ríos (ante los ferrocarriles) y de López Puigcerver
(respectoa un aumentoen la tributación de consumosy la sal), Sa-

46 DSC, Congreso,26 de junio de 1896, núm. 38, pp. 848 y ss., para el liberal
URzAIz, y pp. 853 y ss.para la respuesta de NAVARRO REVERTER.

41 Gacetade Madrid, 12 de julio de 1896, núm. 194, p. 177.
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gasta, presidente del consejo de administración de la Compañíadel
Norte, sabrá imponer su criterio. En todo caso, si alguna oposición
hay que hacer, deberáésta canalizarsehacia los proyectos«máspeli-
grosos y perjudiciales». Claro está, se trata del monopolio de la sal
y los consumosque, como es fácil de ver echandouna ojeada al pa-
sado,constituyen en la historia «germende motines»~ Y de paso se
desvíala atencióngeneral de los asuntosdel gran capital.

De estemodo, como cuestiónprevia a la discusión del presupuesto
extraordinario en la Cámarabaja, el partido liberal trata de coordinar
suactuación,intentandoconciliar el radicalismo de Montero Ríos con
la mayor docilidad de Morel a las consignasmoderadasde Sagasta,
queseescudantras el sufrimiento del soldadoen Cubay el patriotismo
nacional. Como resultado, se prevé enmendarparcialmenteel presu-
puesto de gastos y recursosextraordinarios, abandonandoya de en-
trada las enmiendasa la totalidad. Sólo un francotirador del fusionis-
mo, Urzaiz, mantendráuna postura radicalmente irreductible ‘~‘. De
Federico,Vincenti, Mellado, López Puigcerver,SánchezGuerra,Maura
y Gamazollevarán el pesode las enmiendasparcialesy, con especial
interés, carlistas y silvelistas participarán en el debateen torno al
tema. Una circunstanciageneral: en el binomio Tabacos-Almadén,la
oposiciónva a centrarsepreferentementeen el último de sus compo-
nentes,por su estrechaconexióncon el asuntode los ferrocarrilesy su
vinculación con la bancaRothschild.La CompañíaArrendatariade Ta-
bacos,por el contrario, apenasrecibe ataquesmás que en situaciones
extremas.Desdeel principio, su mayorpopularidady su capital nacio-
nal hanconvertido la partedel proyectoaella concernienteen un asun-
to «para dejar pasar»t Escasamenteincisiva y carentede originali-
dad,nadahay quedestacarde la intervenciónde los liberalesen el de-
bate, a no ser una enmiendafirmada por 3. 3. García Gómez, que a
pesar de perteneceral partido liberal no consideraaquéllasino «inicia-
tiva modestade un diputado».Por muy modestaque fuese,la enmien-
da del director de El Economistay frecuente colaboradorde El Heral-
do nos sitúa frente al problemade la ampliación del mercadode capi-
tales en Españay su entradaen conflicto con el gran capital exterior.

Idea tomada de «esoscírculos modestosen que se trata con mucho
interésde todas estascuestioneseconómicas,en los círculosmercantí-

42 El Imparcial, 22 de julio de 1896, p. 3. Con ligeras variantes,todoslos gru-
pos liberales se aferran a estosesquemas.Así el gamacistaLa Liga Agraria, 24
de julio, p. 1.-” Convieneaprobar,modificados,los presupuestosy el contrato
de la Tabacalera;no deben aprobarseAlmadén, sal y consumos,y podrán
aprobarse,con modificaciones, todos los restantes».

~ Segúnla opinión del republicanoEl País (13 de agostode 1896), el diputa-
do UnzÁiz «habló por cuentapropia, sin que tengaarte ni parteen sus aprecia-
cionesel partido liberal».

~ DSC, Congreso,17 de agostode 1896, núm. 79, p. 2398.
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les, en los corrillos de la Bolsa, en los de corredoresy agentes,en el
Banco de España.- » ~, GarcíaGómezpropone—en lugar de la renova-
ción del contrato con los Rothschild— la emisión por el Tesoro de
títulos de la deuda,o «cédulashipotecariasde Almadén»,con la garan-
tía del Estadoy de las propiasminast El capitalistaespañolpequeño
y medio se reconocea sí mismo como claseen ascensoy, en estacon-
fianza, aspira a entrar en competencia—al menos parcial— con las
inversionesextranjerasen España,a suvez estrechamenteligadasa la
gran burguesíade negociosespañola.Y aquella fracción vive esta co-
yuntura, en suelaboraciónúltima, como usurpacióny ultraje ~. Exami-
nadaexcepcionalmenteen Consejode Ministros—posiblementepor ser
la única que ofrecía un contraproyecto—,la enmiendafue desechada.
Parececlaro que no interesabaal gobierno,por el momento,incremen-
tar el mercadode valoresya existente,cerrandolas puertasy poniendo
en peligro las futurasmisionesque,por formar partedel sistemafinan-
ciero de la Restauración,sin duda habíaya queprever. Como tampoco
interesaría el incremento de valores particulares que podía seguir
—puesto que así lo autorizabael proyecto—a la aprobaciónde la ley
de auxilios a los ferrocarriles~ Estacircunstancia,unida a condiciones
externasdesfavorables(sehablade perturbacionesen el mercadointer-
nacional de azogues,de la cuestiónde Oriente y del aumentodel des-
cuento del Banco de Inglaterra por causade la exportaciónde oro en
grandespartidascon destinoa América) acabaránpor abortarel pro-
yecto.

La situación comienzaa hacersecrítica para el gobiernoa finales
de agosto. Cánovas mismo solicita de Sagastale facilite el concurso
de la minoría liberal, y será el propio Sagasta quien resuciteel proyec-
to de auxilios a las compañíasde ferrocarriles que había quedadore-
tenido en el Senado.En conversacionesprivadas,Montero Ríos propo-
ne como fórmula de avenenciaque las compañíasgaranticenal tesoro
un empréstito de 1.500 millones de pesetas—800 en oro y 700 en
plata— a un interésdel 5 por 100, corriendo por cuentade los presta-
mistas los gastosde la operación.Las condicionesno eranprecisamen-
te tentadoraspara las compañías,que hacían alarde de su estrechez,
y, por otra parte,parecíaarriesgadaal gobierno la posibilidad de ver
incrementadoel mercadode valores con nuevasemisiones que,casi
inevitablemente,habríande resultar de la nuevasituación legal. Prác-
ticamentenadaquedabaya por hacer.

Sin tardanza,Bauer, en nombre del sindicato de banqueros,que
venia a representarlos interesesde los obligacionistasen ferrocarriles,

~ DSC, Congreso,26 de agostode 1896, núm. 87, p. 2695.
~ Vid., Apéndice núm. 36 al DSC, Congreso,núm. 65.
~‘ G~acThGÓMEZ, ibidem,p. 2698, y LLOREN5, p. 2701.
~ P. TEODE DE LORCA, Las compañíasferroviarias... cit., p. 177, lo apunta ya

como hipótesis.



156 Elena HernándezSandoicay María FernandaMancebo

comunicaa la Prensala imposibilidad de contraercompromisoalguno
respecto a los empréstitos.Cánovascomienza a impacientarsey la
legislatura se prolongaya más de lo acostumbrado,peroel Presidente
del Consejo de Ministros no se resignaa cerrar las Cortes sin sacar
adelanteel proyecto.Es prácticamenteanteun ultimátum de Cánovas
como se votaráel 26 de agosto,con 186 votos a favor y 33 en contra, el
presupuestoextraordinario para seis años~, y, pocos días más tarde,
el 1 de septiembre—y tras la mediaciónde Comillas en el asunto~“—,

el proyectode ley de auxilios a las compañías,que incorpora las mo-
dificacionespropuestaspor la minoría liberal. Unicamentela minoría
carlista se sentirá afectadaprofundamentepor la cuestióny, en señal
de protesta,se retirarádel Congresosin participaren la votación~ Sin
discusión alguna, el proyecto es aprobado definitivamente el mismo
día de su presentacióna la Cámarabaja, 3 de septiembre.Cuatrodías
más tarde se suspendíanlas sesionesen ambascámaras.Las acciones
de ferrocarriles alcanzancotizacionesimposibles de sostenerdurante
mucho tiempo.

Sin embargo,la acogidade las compañíasno puedeser más fría y
reservada.Sin un solo comentario,la Gacetade los Caminosde Hierro
da cabida al texto de la «fórmula de arreglo entre conservadoresy li-
berales»u, quecristalizaráen la Ley de 19 de septiembrede 1896, «auto-
rizando al Gobiernopara concertarcon las compañíasferroviarias un

53

convenio prorrogando el término de sus concesiones» -

Paraentonces,el gobiernointentaballegar con el Banco de España
a un acuerdo.Hastaaquí, el Banco habíavenido prestandosu colabo-
ración a las necesidadesdel tesoro,de conformidad con su papel de
banco nacional que se venia potenciando.Como veremosmás tarde,
éstaes la vía fundamentalde financiación del conflicto colonial, y por
ella se adentrala Haciendaaun sin renunciar, de momento,a los cada
vez más difíciles empréstitoscon el exterior. Por bocade Bauery del
marquésde Comillas, aquéllos se revelan imposibles ya para finales
de octubre. El conservadurismoen el poder, contrariado, inicia una
algaradade quejas y reprochescontra la oposición, acusadade im-
posibilitar, con su demora parlamentaria,la obtención de recursos
para la guerra~ Cánovas,sin embargo,no cesa de manifestar a la
Prensaque no está dispuestoa abandonartan pronto —tanto en el

4~ Vid., Apéndice 1.’ al DSC, Congreso,núm. 87.
‘~ El País, 29 de agostode 1896, p. 2.
SI El día 7, don CARLOS publica un manifiestoexplicandosu retiradadel Par-

lamento. En la raíz de su actitud, el que no se haya contado con ellos para
llegar a un arreglo.

~ Caceta de los Caminosde Hierro, 6 de septiembrede 1896, año XLI, mi-
mero 36, p. 425.

5~ Gacetade Madrid, 21 de septiembrede 1896.
~ La Epoca, 3 de octubrede 1896, p. 3, intentademostrar,trasel fracaso,que

«no hay para los capitalistasel negocioque las oposicionessuponían,porque,
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mercadoexterior como junto a los representantesde las compañías—
y que sólo «cuandolo hayaapuradotodo sin resultado»volveráa sus
«primitivas ideas, buscandorecursosaquí en el país»~. No obstante,
a estasalturas, las conferenciascon las entidadesbancariasse multi-
plican, y es casiseguroqueseva haciaunoo varios empréstitosa base
de capital español~. La Correspondenciade España,por ejemplo, rea-
liza sucesivasentrevistascon «significadapersona del mundo de los
negocios»—posiblementevinculadaal Banco de España—que vatici-
na un éxito total al empréstito interior, con tal de que el gobierno
«ofrezca sólida garantía al empleo de los capitales»>~. El empréstito
nacionalcomienzaasí a bosquejarse,provocandola ebullición de los
sectorespotencialmenteinteresadosen el mismo.La opinión públicaen
general,inclusoen aquelloscírculos sin vinculación, realo aparente,al
mundo de las finanzas,recibe con agrado estaefervescencia,prueba
inequívocade la vitalidad nacional. Con cierto alivio quedanatráslas
«condicionesusurarias»de los «banquerosde estrangis’>, y hasta el
ejército se congratula de la disponibilidad de capitales,porque «no
vemos en el fondo de esecuadro a los negociantescalculadores,sino
a los hombresde corazón que abren su bolsillo (..)» ~‘. Resultacasi
increíble que alguien se manifiesteen contra: casi inevitablemente,Pi
y Margall —con suexcepcionalvisión del problemacubano—lamenta
que el gobiernohayade recurrir a «las exhaustasfuerzascontributivas
de la nación»~. Sólo que no se trataba aquí de contribución alguna,
sino de los beneficiosdel capital.

EL EMPRÉSTITO SOBRE LA RENTA DE ADUANAS Y EL CAPITAL ESPAÑOL

Fracasadaslas negociacionescon las compañíasferroviarias, dete-
nido indefinidamenteel préstamoa concertarsobrelas minasde Alma-
dén, y finalizadas con éxito las conversacionesentre el Tesoro y el
Banco de España,todo conducehacia la emisiónde valoresque,como
«medio provisional», decide el Decreto de 3 de noviembre de ¡896 ~«.
De acuerdocon la Ley de 10 de julio, y «exclusivamenteencaminadoa
procurar recursos para hacer frente a los gastosde Cuba», Navarro
Reverter confía en que «con esto se ofrecerábuenacolocación al ca-
pital españoly al ahorro nacional».Evidentemente,la emisión de va-

si lo hubiera, se apresuraríana realizarlo». Igualmente,los altos círculos finan-
cieros del exterior. (Vid. LEconomisteEuropéen, 17 de octubrede 1896.)

5~ Declaracionesde Cánovasa La Epoca, 20 de octubre de 1896, p. 1.
56 El País, 25 de octubre de 1896, p. 3, y El Imparcial, 27 de octubre, p. 2, y

31 de octubre,p. 1.
57 La Correspondenciade España,28 de octubre de 1896, ji 1.
‘s El Correo Militar, 31 deoctubrede 1896,p. 1.
~ El NuevoRégimen,31 de octubrede 1896, p. 1.
60 Gacetade Madrid, 4 de noviembrede 1896, núm. 309, PP. 407 y ss.
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lores del Tesoropeninsular,respaldadospor la renta de Aduanas,reu-
nía condicionesventajosasparael rentista,puestoque~

1. Se solicitaban de momento únicamente 250 millones de los
400 de quehabríade componerseen total la emisión,si bien el Gobier-
no se reservabala facultad de «decidir lo más conveniente,atendien-
do por una parte a la consideraciónque mereceel capital (...) y, por
otra, a las necesidadesde la guerray a la situacióngeneraldel Tesoro».
Es decir, podrían ponerseen el mercadomás de los 250 millones pre-
vistos en principio.

2. El tipo de emisión se establecíaen 93 por 100, correspondiente
a un interésnominal de 6,5 por 100, pudiendo realizarseel pago,para
mayorcomodidad,en cuatropíazos~.

3. Contabancon la garantíade las rentasde Aduanasy la general
de la nación, eran cotizablesen Bolsa como efectos públicos, podían
ser admitidas en cualquier clase de afianzamiento del Estado, y se
hallaban libres de cualquier gravamen o contribución presenteo fu-
tura ~.

Inmediatamentesurtirá efecto la convocatoria patriótica que se
dirige al capital. «De Barcelona—comenta¡la Epoca— dicen que ha
producido excelenteefecto la noticia», mereciendo«aplausosde los
capitalistas más importantes».En Madrid, los agentesde cambio y
bolsa se reúnen para escucharla «patriótica excitación» de uno de
ellos, el senadorRafael Reig, que los alienta a «conseguirla mayor
cantidadposible de suscriptores»,y el Crédit Lyonnais, por su parte,
se ofrecepararealizargratis cuantassuscripcionesse le soliciten64 Las
Cámarasde Comercio, el Banco de Barcelonay el Hispano Colonial,

<1 R. O. Ministerio de Hacienda,9 de noviembrede 1896, «dictando reglas
parala negociaciónde las Obligacionesdel Tesoroy sobrela rentade Aduanas»,
Gacetade Madrid, 10 de noviembrede 1896, núm. 3l5,p. 482.

62 El primer plazo (un 10 por 100 del total) se abonaría,comode costumbre,
al hacerel pedido. El 2.’ (40 por 100>, deberíahacerseefectivo el 25 de noviem-
bre, y el 15 de diciembre(25 pór 100) y 15 de enero(el 25 por 100 restante)se
completaríala operación. De estemodo, el pago al contado se realizabacomo
sigue: 46,50 pesetasal contado,186 pesetasen el primer plazo y 116,25pesetas
en cada uno de los dos plazos restantes.En total, las 465 pesetasefectivas a
quequedabareducidoel valor nominalal cambiodel 93 por 100. Como,además,
las suscripcionesal contadoobteníanuna bonificación del 5 por 100 anual, las
500 pesetasse reducíana 463,25 pesetas.

63 1/id. Anuario de la Bolsa, del Comercio y de la Banca para 1897, Pp. 325-45
(«El empréstitode 1896 por 400 millones de pesetas.Datos y antecedentes»).

64 Vid., principalmenteLa Epoca, 10 y 11 de noviembre de 1896, 3! p. La Co-
rrespondenciade España (12, 13 y 14 de noviembre) y El Liberal, 13 de no-
víembre, insertan anuncios del Crédít Lyonnais para suscribir gratuitamente
el empréstitode obligacionesde Aduanas.Igualmente 5. SalzedoHijo y Cía.,
de la calle de Atocha, 4, se ofreceel día 13 en La Correspondencia.Siguiendosis-
temasutilizadosen Francia, el Crédit fijó cartelespara popularizarla suscrip-
ción y. de hecho, en su momento le fue confiada la adquisiciónde numerosos
títulos en lotes pequeños,con frecuencia hastade dos unidades.
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el Fomento del Trabajo Nacional ,las Ligas de Productoresy las Cá-
maras Agrícolas se hallan entre las voces de júbilo que felicitan al
Gobierno por su acierto en convocara esta pruebaa la nación espa-
ñola. Pero no seránlas únicas: junto al Montepíode FuncionariosPú-
blicos se esforzaránen mostrar su complacenciael ejército y el alto
clero~. Sólo los republicanos—incierta y confusamente—levantarán
la voz contrael empréstito.Y desdeel mundo de los negocios,correc-
cionesde detalle; así, la Gacetade los Caminosde Hierro exigiendoun
interésanual más elevadot

En el breve plazo de cinco días, el flanco de Españacomunicaor-
denesa las sucursales,remite impresosparala operación,designaper-
sonal y organiza el servicio para los dos días fijados, 15 y 16 de
noviembre. El mismo día 15, domingo, El Liberal lanza a la calle un
número extraordinario, pomposamentepresentadobajo el epígrafe
general de «El dinero en España»67 En sus páginas, de propaganda
unánimementefavorableal empréstito~, se traslucen,sin embargo,par-
ticulares interesesy enfoquesdiversosde la cuestiónpor cadauno de
los personajesencuestados.Así, es evidentequeel Ministro de Hacien-
da, en la disyuntivo de obtener recursossin deponerni siquierapar-
cialmentesu hostilidad a la reformatributaria, acudeal crédito como
panaceauniversal: «Es el crédito un talismánmaravilloso,el mago de

65 El ministro de Marina, generalBéranger,dirige a los capitanesgenerales
y comandantesde Marina un telegramarecomendandofomentenentre sus
subordinadosla participación en el empréstito,puestoque conviene«al interés
de la Patria, y tambiénal de la Marina como organismomilitar del Estado»
(La Epoca. 11 de noviembre de 1896, p. 3). Por lo que respectaal alto clero,
destacanpor su entusiasmolos arzobisposde Valencia y Sevilla.

~ Gacetade los Caminosde Hierro, 15 de noviembrede 1896, editorial.
~ El Liberal, 15 de noviembrede 1896. En primera página,enmarcadascon

dibujos alusivos al glorioso pasadoespañol,colaboran,por esteorden: el mi-
nistro de Hacienda, NavarroReverter; los ex ministros Figuerola, Moret, Cos
Gayón y FernándezVillaverde, así como el gobernadory subgobernadordel
flanco de España, Garcia Barzanallanay Benito Fariña. Se complementael
númerocon una serie de entrevistascon Juan de la ConchaCastañeda,gober-
nadordel Hipotecario; JaimeGirona,presidentedel Consejode Administración
del Banco de Castilla; Rafael Reig, senadory agente de Bolsa; el marquésde
Urquijo, el de Comillas,el Barón de Castillo de Chirel, el marquésde Torrela-
guna,el de Aldama, el conde de Montarco (alcalde de Madrid), Mariano Sabas
Muniesa (presidentedel Centro de Instrucción Comercial), y los banqueros:
E. Sainz, A. Bayo y G. Rolland. A continuación,y entre otros más, dan su opi-
nión Luis Fernándezde Heredia (censor del Hipotecario), Juan de Morales y
Serrano (secretariodel Banco de España),P. Ruiz de Velasco (presidentede
la Cámarade Comercio de Madrid), ¿1. Puig y Saladrigas(presidentedel Fomen-
to del Trabajo Nacional) y O. Pascualde Bofarulí (director del Banco de Bar-
celona).

~ Una sola voz discordanterompe la línea monocolorde El Liberal: la del
senador,banqueroy terratenienteAdolfo BAYO («Muy afortunadosson los que
puedencontribuir al empréstito,siendode lamentarque los que vivimos de la
propiedad rural no tengamosmás que para pagar los crecidosimpuestos,aun-
que nada nos produzcanlas industrias agrícolas»(El Liberal, 15 de noviem-
bre, p. 2).
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todos tos tiempos,que levantapréstamosy reúnecuantiosassumas,
sin violencias ni molestospara los pueblos, y conservaíntegras las
fuerzaspatrias, sin interrumpir en susdesarrollosal comercio,en sus
incesantesevolucionesa la industria y en sumarchaprogresivaal tra-
bajo nacionaL» FernándezVilla verde, por el contrario, insiste en que
«jamáslos empréstitoshan bastadopara remediarlas crisis», demos-
trándoseel patriotismo esencialmenteen la «resignaciónpara levan-
tar las nuevascargascon que en la paz se sufraganlos gastosde la
guerra». Arraigadaen esteprincipio se proyectará,casi tres añosmás
tarde, sureforma de la Hacienda.

El añejo temor del gobierno a no hallar «dinero disponible» iba
a resultar infundado. El capital acudióen masaa la urgente llamada
del Gobierno, y no siemprecon las miras puestasen la conservación
para Españade Cuba y Filipinas, anduvo lejos de defraudar.Sólo en
Madrid, el día 15, banquerosy corredoressuscribieron155 millones
de pesetas.Un día más tardequedabaabierta la suscripciónal público
en general,a «los particulares ricos, los pequeñospropietarios o ren-
tistas, los industriales,los comerciantesy los artesanos,los imponen-
tes de las Cajas de Ahorro.. - » ~. La operación resultarápor completo

CUADRo 1

EL EMPRESTITO DE 1896. APROXIMACION GLOBAL EN ALGUNAS PLAZAS

Total
suscriptores

Total obliga-
clonessuscritas

valor nominal
(pesetas)

Media obligac.
por solicitante

Madrid 6.156 610.715 305357500 99,20
Vitoria 342 10.232 5.119.000 29,93
Albacete 95 2.393 1.196.500 25,18
Alcoy 109 1.337 668.500 12,26
Almería 115 2.326 1163.000 20,22
Cáceres 165 3.987 1.993.500 24,16
Córdoba 130 2.548 1274.000 19,87
Valencia 1.069 21.397 10.698500 20,01
Alicante 215 9.564 t782000 44,48
Avila 65 1.266 633.000 19,47
Barcelona 2.272 155.611 77.805.500 68,49

* Es frecuente la repetición de determinados nombres en las listas de suscriptores. Hemos procu-
rado subsanar esta dificultad en la medida de lo posible. En los lugares pequeños lo hemos conse-
guidn, pero en Madrid, donde ocurre dicho fenómeno con la mayor frecuencia, ha sido prácticamente
imposible. A ello se debe que en el cuadro número 3 no terminen de precisarse con rotundidad unos
porcentajes exactospara la provincia. Creemos, sin embargo, que si son válidos, en cuanto indicativo
de una realidad.
FUeNTE: Elaboración propia, a partir de las listas aparecidas en la Gaceta de Madrid. 17 nov. y siga.

~ La Epoca, 16 de noviembre, cd. También La Correspondenciade Espafw,
15 de noviembre.
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satisfactoria, excediendolas previsionesmás óptimas y despertando
el entusiasmode los suscriptores.El grito de «¡Viva España!»resue-
na en el Banco al conocerse,al cierre de la operación,que la oferta
alcanzacasi los 600 millones (en concreto, 594.899fl00pesetas).

La euforia sólo se habíavisto quebradabrevemente,cuandoel día
anterior corrió el rumor de que el Gobiernoiba a aceptarla totalidad
de lo ofrecido. El marquésde Mochales,subsecretariode Hacienda,ha
de apresurarsea tranquilizar a los compradorescon la promesade que
no habría de aceptarsecantidadsuperior a los 400 millones previs-

CUADRO 2

SUSCRIPTORES DEL EMPRESTITO DE 1896 EN ALGUNAS
PROVINCIAS ESPAÑOLAS

Albacete

Alcoy

Alicante

Almería

Avila

Barcelona

Cácéres

Córdoba

Madrid

Valencia

Vitoria

1 oblig.

(500 ptas.)

<y.
5

N. 2.500 ptas.1

21
<V. N. 10.500 ptas.1

21
(y, N. 10.500 ptas.1

(y. N.
9

4.500 ptas.1

2
<y. N. 1.000 ptas.1

129
<y. 14. 64.500 ptas.1

17
(y. 14. 8.500ptas.1

11
(y. N. 5.500 ptas.1

441
(y. 14. 220.000ptas.)

167
<V. 14. 83.500ptas.1

12
<y. N. 6.000 ptas.>

Non: y. N. valor nominal.

2-5 oblig.

(1.0C~
2.500)

25

30

46

43

24

469

47

40

1.082

351

103

6-20 oblig.

<3.00~

10.0061

42

27

80

41

21 ¡

771

56

53

1.484

341

128

21-100
oblig.

(10.500-
50.000)

18

22

54

17

16

686

32

21

1209

179

79

101-500
oblig.

<50.500-
2500001

5

13

4

2

175

6

4

567

26

11

Más de
500 oblig.

(De 50.500
en adek)

42

138

1

2

FUSNTS: Elaboración propia sobre listas de suscripcionespresentadasa
tifo, aparecidas en la Gacetade Madrid, 17 noviembre 18% y sigs.

la negociación del emprés-
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CUADRO 3

SUSCRIPTORES DEL EMPRESTITO DE 1896. PORCENTAJES RESPECTO
AL TOTAL DE LOS SUSCRIPTORESDE LA PLAZA

Albacete

Alcoy

Alicante

Almería

Avila

Barcelona

Cáceres

Córdoba

Madrid

Valencia

Vitoria

1 oblig.

5,2
(96 V. 14. 0,20)

19,26
<96 Y. 14. 1,51)

9,76
(96V. 14. 0,fl)

7,8
(96 y. N. 0,38)

3,07
(96 V. N. 0,i5)

5,67
<96 Y. 14. 0,08)

10,3
(96 V. 14. 0,42)

8,46
(96 Y. N. 0,43)

7,16
(96V. 14. 0,07)

15,62
(96 Y. 14. 0.78)

3,5
<96 y. N. 0,11)

2-5 oblig.

26,31

27,52

21,39

37,39

36,92

20,64

28,48

30,76

17,57

32,83

30,11

6-20 oblig.

44,21

24,77

37,20

35,65

32,30

33,93

33,93

40,76

24,10

31,89

37,42

21-106

oblsg.

18,94

20,18

25,11

14,78

24,61

30,19

19,39

16,15

19,63

16,74

23,09

lai-500
oblig.

5,26

6,04

3,47

3,07

7,70

3,63

3,07

9,21

2,43

3,21

NOTA: Y. N. = Valor nominal.
FVENTS: Elaboraci6n propia sobre listas de la Gaceta de Madrid, 17 noviembre 1896 y slgs.

tos ‘». La suscripcióncontinuó con fluidez. Pero la propia banca,que
no había de dudar de su participación en el empréstito,se ha conmo-
vido por un momento alarmada: la llamada del Gobierno, escudada
tras el reclamo de la salvaciónpatria, ha surtido másefecto del quese
esperaba71 y, de hecho,un número considerablede suscriptoresde las

70 La Epoca,15 de noviembre,cd. A pesardeello, Cánovasse inclina posterior-
mente a Ja aceptación íntegrade lo suscrito, siendo disuadidopor Navarro
Reverter,que, de acuerdocon los capitalistas,proponerecurrir al prorrateopara
no perjudicar a aquellos (El País, 18 de noviembre,y La Correspondenciade
España, 16 de noviembre).

~sLa Correspondenciade España.16 de noviembre,cd.

Más dc
500 oblig.

1,84

2,24

0,09

0,82
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obhgacionesde Aduanasno puedencontarseentre los habitualesdel
mundo de los negocios y el mercado de valores.

El cuadro número 3 permite comprobarque,en un muestreopar-
cial, y relativo sobretodo a las provincias y pueblosgrandes,el núme-
ro y porcentaje de solicitantes de una sola obligación alcanzanen
ocasionesmontos respetables.Es el casode Valencia(15,62por 100) o
Alcoy (19,2 6por 100), porcentajesque sumadosa los correspondientes
a las suscripcionesentre 2 y 5 obligaciones, demuestrancon mayor
claridad nuestra afirmación. Se obtiene de este modo un 38,78 por
100 para Cáceres,39,22por 100 paraCórdoba,46,78por 100 paraAlcoy
o 48,45 por 100 para Valencia. Y, sin embargo,Madrid aparececon un
24,73 por 100, Alicante con un 31,15 por 100, Vitoria con un 33,61
por 100, y Barcelonacon un 26,31por 100.

Resultaevidente,pues,que un tanto por ciento importante de los
suscriptores(que no quiere decir, por supuesto,del volumen total de
la suscripción),se componede «personasque—como decíaEl Impar-
cia? satisfecho—no pensaronjamás en tomar parte en negocios de
valorespúblicos»~, pero cuyo dinero, procedentedel campo, la indus-
tria o el comercio, acudió a la llamada del ministro de Hacienda.A
falta de informacióu más detallada sobreinversoresexcepcionales,es
decir, no habitualescompradoresde la deuda y demás obligaciones
del tesoro,creemosmerecela penauna aproximaciónal análisis de la
lista de socios del Fomento del Trabajo Nacional que toman parteen
el empréstito.Por dos razones: porque poseemosesalista completay
porqueel Fomentoconstituye un casoparadigmáticode participación
en la suscripciónde obligaciones,debido al objeto a que se destinaba
ésta y los interesescatalanesque se ventilabanen Cuba: «Cataluña,
y menos los productores—clamabaEl Trabajo Nacional—, no pueden
hacersesordos a un llamamiento que está íntimamente ligado a sus
intereses»‘~. A la voz de la Junta Directiva acudirán 120 de los socios
del Fomento, suscriptoresde un total de 11.564.000pesetasen obliga-
ciones de Aduanas.Destacala participación de Manuel Girona (2 mi-
llones), Balcelís y Cía. (600.000 pesetas),y Alvarez Valdés y Cía.
(50fl000). El resto se distribuye como sigue:

Socios

Entre 400 y 250.000pesetas 11
Entre 250 y 100.000pesetas 24
Entre 100 y 50.000 pesetas 27

72 El Imparcial, 17 de noviembrede 1896, ed. Y tambiénEl País, 17 de no-
viembre,p. 3.

‘3 El Trabajo Nacional, portavozdel Fomento, animará a sus socios a sus-
cribirse, apareciendouna vehementeexhortaciónen el núm. 140, 12 de noviem-
bre de 1896, p. 1. El 30 de noviembre,núm. 141, y tambiénen 1? p. aparecela
lista completade los suscriptores.
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Por debajode estacantidad—y con todos los riesgosque unacla-
sificación apresuradatrae consigo— haría su aparición la pequeñay
medianaempresa:

Socios

Entre 50 y 25.000 pesetas 18
Entre 25 y 10.000 pesetas 18
Entre 10 y Sf00 pesetas 12
Entre 5 y LOCO pesetas 6

Un solo socio, FedericoDaniel adquiereúnicamenteunaobligación
(500 pesetas).El secretadode la agrupación,FedericoRahola,había
participadocon 25.000pesetas.

A partir del muestreoque hemosrealizadosobre las listas de sus-
criptoresaparecidasen la Gaceta(vid., cuadros1, 2 y 3), apuntamosla
necesidadde detenerseen los numerososcompradoresde paquetesde
volumen medio o incluso de escasaentidad, si bien es cierto que las
grandescantidadessuscritaspor los Urquipo (14,21 millones), la com-
pañíaTrasatlántica(13,28 millones) o la condesade Bornos (10 millo-
nes),por no hablarde los l3auer,EstebanMuñoz,el BancoHipotecario,
la Cía. Arrendataria de Tabacoso el marquésde Cubas (vicL, cua-
dro 4) reducenen gran manerael pesototal de participación de aqué-
llos en la suscripcióndel empréstito,y evidenciancon toda claridad la
vinculación evidente entre determinadossectoresde la burguesíafi-
nancieray el negocio colonial ~ Sin embargo,opinamosque,por mu-
chos conceptos,no es ésta la operacióntipo en la seriede emisiones
de valores que proliferan en la segundamitad del siglo XIX. Una cam-
paña de propagandahábilmente orquestadaatrae hacia aquélla un
conjunto abigarrado de suscriptores difícil de reducir a esquemas
lineales~.

74 Vinculación destacadacon gran agudezapor Nuria SALES («Servicio mili-
tar y sociedaden la Españadel siglo XIX», en Sobreesclavos,reclutas y mer-
caderasde quintos, Barcelona,Ariel, 1974, pp. 207 y ss).

‘~ En la suscripcióntoman parte nombresvinculados con la política, como
Isidoro Gómez de Aróstegui (100.000pesetas),Germán Gamazo(100.000),Tomás
Castellano(50.000),AntonioCánovas(215.000);sumujer JoaquinaOsma(107.500),
y su hermanoEmilio (21.500), Antonio Maura (10.560), o José de Canalejas
(150.000), Rafael M. de Labra suscribe 10.500; El Tiempo, de Silvela, 25.000;
Nilo My Fabra,7.500; Antonio Pirala, 100.000; Rafael llrefia, 27.500, y Ramónde
Campoamor,2.500. Vinculados al mundode los negocios, pero que no prestan
demasiadaatención al empréstito,encontramosa Manuel de Eguilior (160.000
pesetasen Madrid y 10.000 en Córdoba),Mariano SabasMuniesa(59.500),Eduar-
do Sanz y Escartín (150.000) y J. SalzedoHijo y Cía. (150.000). La viuda de Ma-
tías López participacon 160.000; Gabriel Rodríguez,el librecambistapropieta-
rio de los «AlmacenesRodríguez»,con 25.000; el Consejodel Montepíodel Avun-
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Seacomo fuere, el hechoes queel empréstitovienea reafirmar las
directrices de política colonial trazadas por los conservadores.El
triunfalismo que invade las esferas de poder repetirá sin cesar la con-
signa «Hasta el último hombre y la última peseta»,y puedehacerlo
sin reservas,puesto que la opinión pública le presta su apoyo más
firme. Para las clasesdirigentes,el éxito del cmpréstitova a revelarse,
además,cómo la prueba patente del afianzamiento de su potencial
económico,lo que la lleva a capitalizarparalos diecinueveañosde paz
alfonsina el progresoeconómicode la nación~ Paraunosy otros, en
fin, la participación ha resultado masiva~. Evidentemente,la opera-
ción reuníagrandesventajas.

En cualquier caso,el hecho es que la abundantedemandallega a
inquietar al gran capital, que presiona insistentementesobre el Go-
bierno con tal de no ver disminuir sus intereses.El prorrateo se im-

tamiento de Madrid, con 80.500; la Caja de Ahorros de Obreros, con 5.000; el
Colegio de Huérfanosde Infantería, con 43.000; la Real Academiade Medicina,
con 15.000; la Asociación General de Empleadosde Ferrocarriles,con 20.000; el
Negociadode Conservaciónde Carreterasdel Ministerio dc Fomento,con 17.500;
el Casino de Madrid, con 250.000; la Sociedadde Socorrosde la Armada, con
30.000; el Cuerpo de Inválidos, con 50.000; etc. Punto y apartemerecela parti-
cipación del clero, que, en casoscomo el de Avila (Gacetade Madrid, 25 de no-
viembre de 1896, tomo IV, núm. 330, p. 716>, suscribeel mayorvolumen de obli-
gacionesde la provincia (65.000 pesetas),por otra parte toda ella muy exigua.
En Madrid, el arzobispode Madrid-Alcalá suscribe 680.500 pesetas,seguidodel
Vicario Provicario General Castrense(215.000), la Congregaciónde Presbíteros
Naturalesde Madrid (25.000),el cura párrocode SanGinés(20.000),el Cabildo de
Alcalá de Henares(19.000),etc.

76 «Sabíase,por algunasestadísticas,que la riqueza ‘había aumentadopor
efecto de fá desamortizacióny de los ferrocarriles; que en varios puertosde
mar (...) el adelanto por aquel conceptoera visible y rápido; que la marina
mercantede vapor crecía; quela industria fabril progresabaen Vizcaya,Asturias
y Cataluña;mas a pesarde estosdatos,acostumbradosen el extranjeroa repro-
ducir y comentarlos de igual fenómenoen paísesnuevosde población blancao
en los estados europeosde primer orden, vacilaban algunos en afirmar que
Españase habíatransformadotambién(...), dejandode serla de los empréstitos
Ouvrard y la comprade fragatas podridas a Rusia para trocarse en un gran
pueblo moderno que disponede capital propio y sabeasociarsey manejar el
instrumento, tambiénmoderno,del crédito» (La Epoca, 17 de noviembrede 1896,
p. 1). Más enfáticamenteEl Correo Militar, de la misma fecha,editorial.

77 Parala «abundanteparticipación femenina,>,vid., La Epoca, 17 de noviem-
bre, y La Correspondenciade España, 19 noviembre. El Correo Militar (16 de
noviembre de 1896, editorial) se congratulahastade la participación obreraen
el empréstito: e.. obrerosque, como los de la fábrica del scñor Sedó,se aso-
cian para comprar títulos». Las voces contrarias al empréstitose dejabanoír
con debilidad e intermitentemente.Así, El Mercantil Valenciano,8 de noviembre
de 1896; La Liga Agraria, 20 de noviembre;o El NuevoRégimen,21 de noviem-
bre. En. terreno más concreto, sabemospoco acercadel posible retraimiento
de determinadossectoresanteel empréstito. Nuria SALES (op. cit., p. 256) habla
de intelectualesy republicanos,de socialistasy catalanistasque se negarona
tomarparte en él, acudiendo,sin embargo,a la suscripciónpopular abiertapor
El Imparcial. A nosotrosnos consta, además,que la Junta de Defensa de La
Habana decidió no concurrir al empréstito entregandoa cambio un donativo
para los gastos de la guerra (Almanaquedel Diario de Barcelona para 1898,
J. M~ÑÉ y FLAQuEIl: «Revistapolítica», p. 20).
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pone,salvando—eso sí— las peticionescomprendidasentre 1 y 6 obli-
gaciones,«por evidentesrazonesde equidady la merecidaconsidera-
ción hacia los pequeñoscapitales que el modesto ahorro ha llevado
a la lista de la suscripción»~. En conjunto, quedaránlibres de prorra-
teo 5.229 peticionesen Madrid y.un total de 17.743en provincias.Re-
sulta, pues,que sobreun total de 605.749 suscripcionesen Madrid y
560.662 en provincias, se procederáal prorrateo con arreglo al coefi-
ciente de 0,666 resultantede las operacionesaritméticaspertinentes.
Es decir, un 66 por 100 ~ De este modo, se entreganlas carpetassi-
guientes80:

—l
carpetas i oblig.

80.000

5 oblig.

19.060

—.
10 oblig. 46 oblig.

9.500 3.000

100 oblig.

Valor nominal
(millones ptas.) 40 41,5 47,5 140 125

Los 87,5millones de pesetasque suponenen conjunto las seriesde
carpetasde 1 y 5 obligacionescreemosson un dato a teneren cuenta
a la hora de valorar hastaqué punto caló en amplios sectoresde las
capasmediasla tensióncolonial y las circunstanciasque la rodearon.
Bien entendido,por supuesto,que al mismo tiempo los mayoresagio-
tistas realizabanun prósperonegocio,en un círculo vicioso de inver-

- SI

siones y beneficios
Durante todo este período, al pareceranómalamente,los efectos

públicos sostienencotizacionesaltas «cuandopareceque debieranha-
berse resentidode las dificultades y contratiemposque han ocurrido,
y de los graves sucesospolíticos y económicosque quedanpendientes

~ R. D. de 17 de noviembrede 1896, Gacetade Madrid, 19 de noviembrede
1896, tomo IV, p. 603.

“ R. O. Ministerio Hacienda, 20 de noviembre de 1896, «aprobandoel pro-
rrateo de las obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanasy fijando la
proporción del mismo»,Gaceta de Madrid, 21 de noviembrede 1896, tomo IV,
p. 620.

~ «Aviso de la Dirección General del Tesoro, de 25 de noviembrede 1896,
anunciandola emisión de carpetasprovisionalesen representaciónde las obliga-
ciones del Tesorosobre la renta de Aduanas»,Gacetade Madrid, 26 de noviem-
bre de 1896. Paralos detalles técnicos,vid., «El empréstitode 1896...» cit., en
Anuariode la Bolsa...,p. 340.

SI Verificado el prorrateo,correspondíarecaudar190.072.000 pesetasen Ma-
drid y 181.928.000 pesetasen provincias, lo que suponíaun valor efectivo de
372.000.000 pesetas.Ante las bonificacionesofrecidasparalos pagospor adelan-
tado, la mayor parte de los suscriptoresse apresurarona aprovecharlas,resul-
tandoque el 30 de noviembrelo recaudadoen Madrid ascendíaa 180.233.084,17pe-
setas(en lugar de las 95.036.000correspondientesal 50 por 100 del total al que
se alcanzabacon el 2.’ plazo), y en provincias,a 162.866.460,24pesetas,en lugar
dc 90.964.000que correspondieran.
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de resolución82 Por el contrario, los valores de ferrocarriles e indus-
triales ven declinar su cotización en una bolsa con poco movimiento,
incluso por lo que respectaa las obligacionescuyos interesesvenían
siendo abonadoscon puntualidad.Las compañíasde ferrocarriles,por
suparte, tratararári de capitalizar en provechopropio el favorablere-
sultadodel empréstito: «Cuandolos capitalesextranjerosvienen a un
país para ponerseal servicio de la industria, del comercio o dc cual-
quier otro medio de prosperidad,son útiles en extremo,y sí se lucran
de los interesesque produce el negocio,dejan una riqueza creada,un
capital permanente,una materiacontributiva y medios de coñtinuar
algo análogoo parecidoque no se habíaocurrido explotar (.. 3>’. Esa
riqueza,desarrolladade unosañosacá,ha podidopasardesapercibida
a los ojos del observadorde la realidad social y económicadel país,
perootrasel empréstito«bienpuedeasegurarseque la naciónespañola
responderíacumplidamentea todo llamamiento encaminadoa vivir
de nuestrospropios recursos...»

CONCLUSIÓN

Evidentemente,de cara a la guerra se estabaviviendo de los pro-
pios recursos.Desde los primeros años de la Restauración,el banco
emisor y el erario público se vinculan cada vez con lazos más estre-
chos, en un país en que el insuficiente e inflexible cuadro tributario
planteaconstantementela necesidadde apelar al crédito para tratar
de disimular de algún modo los múltiples problemasque acarreaun
déficit crónico. Las urgenciasfinancierasse solventancon frecuencia
medianteadelantosotorgadospor el flanco, que recibe a cambio di-
versos tipos de papel del Estado, lo que repercuteinevitablementeen
un aumentoprogresivo del volumen de la deudapública.A un tiempo,
y al no realizarselos adelantosbancarioscon suficienterespaldometá-
lico, la circulación fiduciaria se multiplica a gran velocidad,hastael
punto de que los gobiernosse vieron forzados,en dos ocasiones(1891
y 1898), a aumentarel límite legal de emisiónde billetes.

A la vez, y hastadondeno llega el bancooficial —o a partir de don-
de la bancaprivadalo exige—, fuertespartidasdel presupuestode gas-
tos aparecencubiertas a lo largo de la guerrapor medio de operacio-
ns concertadascon grupos financieros conectadosde un modo u otro

82 Así se expresabael Almanaquedel Diario de Barcelona para 1898 en su
Revista Financiera, p. 85. En los mesesde noviembrey diciembrede 1896 se
negociaronen la Bolsa de Madrid obligacionesde Aduanaspor valor de 9,5 y
14,3 millones de pesetasrespectivamente(El Economista,2 de enero de 1897,
núm. 554, p. 1).

83 Gacetade los Caminos de Hierro, 21 de febrero de 1897, p. 87.
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con los negocios coloniales. No es posible dejar de mencionaraquí
la gestiónfinancierade la Cía. Trasatlántica,el Banco de Castilla o el
Hispano-Colonial,todos ellos pertenecientesal grupo de Comillas. No
obstante,la apelaciónal capital huyendode la reforma tributaria, así
como la monetización de la deuda que secundóal aumentoen volu-
men de la misma, no suponentraba alguna al incipiente crecimiento
económicode la Españade finales del siglo xix y principios del si-
glo xx, sino que —por el contrario— vienen a potenciar el afianza-
miento del capitalismoen nuestropaís8t

84 Sobreel crédito como impulsor de la economíacapitalistaen sussectores
más dinámicos,vid., R. ANEs y P. TEDUE DE LoRcA: «La deudapúblicay el Banco
de España”,HaciendaPública Española,núm. 38, 1976, p. 50. La tesis de J. SAR-
DA •es igualmenteoptimista al respecto(La política monetariay las fluctuaciones
de la economíaespañolaen el siglo XIX, Madrid, CSIC, 1948, p. 227). En el
mismo sentido, G. SOLÉ VILLALONGA, La reforma fiscal de Villaverde..., p. 43:
«se trataría, en cualquier caso, de unos resultados que, providencialmente,
fueron favorables». Los contemporáneos,al margen de las discrepanciasen
torno al límite de emisión de billetes, participaronen gran partede estaopi-
nión. Así, 3. S,~NCHEZ DE TOCA, en el prólogo a J. CEBALLOS TEREsI, Nuestropro-
Nema monetario. Actuación y desarrollo del Banco de España, Madrid, 1913
(22 ed.),p. 15. «Si esosexcesosde solidaridadentreel Tesoroy el Banco pueden
ofrecer peligros, no cabe en cambio poneren tela de juicio los resultadosalta-
mente benéficos que ha producido,no sólo para el Tesoro y la Haciendadel
Estado, sino también para el conjunto de la economíanacional.»


